
WG 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: 110014003049 2021 00996 00 

 

 

 En atención a la solicitud visible en el archivo 5 de esta 

encuadernación digital, el Despacho acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada María Fernanda Sánchez Osorio.  

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado. (inciso 4°, artículo 76 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 

33, hoy 06 de abril de 2022, a la hora de las 8:00 

a.m. 

El secretario,   

CÉSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 


